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Articulo 4Sz Los servidores públicos sometidos a investigaci6n judicial o 
administrativa pueden sar objeto de separaqih de sus cargosrn virtud de 
mWdamianto d& autoridad judicial qompathte; o de la mhxiina autoridad 
~adminktrativa da la Ciija de Seguro Social en casos, de procesos 
dlsdpllnarlos. En los casos de carkter disciplinario, la Dirección General 

padr& separar provlsionalmante al servidor público por un t&ni~no uno ma$or 
de treinta (30) días h&iles,~ posteriores al conocimiento de la comisi6n del 
acto, periodo en eI cual debe concluirsela investigación por parte de los 
funcionarios wpectlws o por el conW de investigación -~designado por el 
Director General. 
Ctianbo la investigación realizada demuestre que ,no existe causal de 
destitución, @ senridor público se reincorporé¡& f su ,~rgo ,y 
remunera&¡ dejdda de percibir durante la 

recibirá la 

UY, 7gg%g,,: ,; ~Pmparemonos para--conmemora 

“’ ‘. IN6TkUY’ASE.a los funcionarios~de.¡a Instituci6n sobre la,vigencia y a$cacióndel 
Articulo 45 del Reglamento, Interno de Personal. 

” 

DR. ROLANDO VILLALAZ G. 
Secretario Genera! 

DRV0; VILLALAZ’G. 

Apkbado en primer dei%& en la~Sesi6wOrrllnarla de Junta Dldva 1711102 l 
Aprobado en sagundo~ debate, emia Seceidlbn Extrmmilnaña d6 Junta Difectiva 1912102 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
.DECRETO Ng IãLEG. 

(De 25 deenero de 2002) 
. 

Por la’cual se reglamentan los modelos,d& fianzas que se constituyan para garantizar el 
‘cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades públicas y sociedades ei 

las cuales el Estado tenga participación econdmica o contrpl efectivo,, y en general, 
toda persona que maneje fondos o bienes públicos. 

El Contra& General de la República 
en USO de sus facultades constitucionales y legales, 

. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo !@5 del Código Fiscal, corresponde a Ia 

Contraloria General de la República reglamentir las fianzas que se,constituyan pard, 

I 
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garantizar el cumpt~m:iento de i& obligaciones contildas, con~ías’entidedes públicas o 

en aquellas sociedades o Entes en las que el Estado? tengk participación etinómica o 

control efectivõ, y ec general, toda’persona que maneje fondoS o bienes públicios. 

Que ei virtud de lo anterior, se hace necesario reglan+& los modelos de afianzas que 

se exigen en ola cofitratacióti ptbliw, y en todos~~,los, price& en donde haya la 

necesidad de otorgar fianzas por razón del manejo de fondos y bienes ptiblicos. 

Por lo’ tanto, el presente Decreto’ reglamenta las fianzas que se constituyan por 

conducto de C6mpâRías de Seguros’ y Entidades~ Bancarias; en donde se encuentren 

involucrados fondos y bienes públicos. ‘:, 

ARTICULO PRIMERO’: Las Ran?&iadsrs~;p:or CotipaAí& de Segurgs y ,Entiiad& 

Bancarias debeen, aj&téirse~ al inodelo ~p~~~~~la,.~~~~ra~oría Gen&al~ de la 

Repúblll,’ y ck& kn ‘la presente regl~ment&ión. 
.*,, “-s>*, 

‘, --“% ~~_ “%._,~ ,. ; 

ARTICIJLO SEGUNDO: Li Cckraioría General de la ,República queda facultada para # 

exigir en cualquier etapa del proceSo de selección de contratista y durante el desarrollo ‘, 

y ejecuciõn del contrato, la correcci6n del monto de las fianzas para asegurar el 

adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades ~públicas, 

sociedades o Entes. en las ,que el Estado tenga participaaón económica o control, 
. 

efectivo, y en toda c6ntratación c)ue otprg,ue el manejo de fondos~ o~bienes públicos. 
,’ 

ARTICULO TERCERO: La fianza es un contrato contenido en un documento de texto 

breve y general, que,)incula al FIADOR, que puede sei una compaiiia aseguradora o 

una entidad bancaria garante del cumplimietito dey, una obligación de una ~persona 

: natural, o juriditi,, Ilarnada FIADO, para’ con un tkere, con$tittiid,o por Ii ~Entidad 

~ Pública correspondiente y la Contraloría General de la República, Ilamadas 

,‘, BENEFICIARIO..Para los efectos de la presente reglamentación igualmente se entiende 

,: a la Contralorla General de lay República como LA ENTIDAD OFICIAL: 

..,.~. ._,. 



ARTICULO CUARTO: Sólo las compafiias de seguro:’ y entidades~ bancarias registradas t 1 

%; 

‘, 

@arar eti ‘la ;RepYblica de Panamii con solvencia reconocidas por la Superintendencia 
qj 

1 

SegMps y la, kuperintendencii dey Ba,ncos, respe@ivamei?te, pukden emitir fianzas para 

gara$za~ ,obligaciones de un contr@ista del ~Estad,o.~~ La Contr+loria General d” ia República, ., 
podrá solicitar a las Superintendkcias, un’ di&meri sobre el monto de obligaciones 

contractuales que puede afianzar una compaiiia aseguradora o una entidad bancaria. 

ARTICULO QUINTO: La presente reglamentación tiene por objeto las fianzas siguientes: 

Fianza de Propuesta: Es la garantia’precgntractual presentada por los participantes de un acto 

de~selección de contratista o beneficiario de, una excepción de’ acto ,p$blico, con ia~finalidad de ” 

garintizar~la of&a de.@ ,postores qtie concurrieron, al acto de 8pettuv de sobres por el j 

termino establecido en el pliego de cargos; ademAs,. garantiza la firma del contrato y .la ~ 

presentación de la fianza de &rnplimiento a partir DDE la notificación de la Resolucibn de 

Adjudicación Definitiva. Cuando se trate de un beneficiario de una excepción de acto, ~ 

ptiblico, el t&mino comenzará a ‘correr a partir de la p!esenkcióh dey la fianza ,de i 

propuesta, a fin de garantizar la firma del contrato y la presentación ,de la fianra, di ~ 

cum’plimiento. __ ‘. : 
., .̂  

Cas entidades contratantes nõ fijar@ fia@ts mayeres del diez por ciento (10%) del importe o : 

valor total de Ii propu&a-.~Q por,un término no mayor de ciento veinte (120) dias de vigencii, i 

segtin lo estableddo en el pliego de cargos, salvo aquellos contratos que en atención a su ~ 

mcnto o complejidad,. ameriten otorgar un término diferente, que constará en el pliego de cargos ~ 

y que no excederá de ciento ochenta (180) dias. 

En los casos de arrendamientos de bienes del Estado, quienes presenten ofertas, deber& 

Cotktituii. como’fianza de propuesta, eQuiValente a dos (2).meses de canon de arrendamiento 

del bien de que ,se trate. En los contratos~ de cùantia indeterminada, Iti entidad contratante, en 

conjuntamenk con !a Contraloria General de la República, fijará el monto de la fianza de 1~ 

propuesta a consignarse. 
. 

El bekficiario de una excepción de acto ptiblico deberá presentar la fianza de proptiesta 

dentro iel,término de cinco (5,) dias hábiles, plazo que corre a partir del acto mediante el 

cual se le porib en conocimiento que ha sido beneficiado con ,la excepción en m&Iwión. 

Si se observare,algtin, defecto de forma en la presentación de la fianza de propuesta, que i 

no afecte el plazo establecido en el pliego de cargos, se ordenará su corrección a través j 

del saneamienta administrativo. Por lo tanto, 0610 se podrá rechazar de plan6 en el acto 

de aperturãde sobres las propu&as que no acompañen la fian& de propuesta, y las 

ofertes que se hagan acompaf+r con una fianza de propuesta chn un t&mino diferente al ~ , 

establecido en el pliego de cargos. 
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2. Hanta de Cumplimiento: Garantia exigida al adjudicatario de un ‘actos pWttco de selec#n 

. ‘de contratista o benef~kiario dey una excepci6n de acto publtco;, para el fiel cumplimiento del 

contrato u obligacion de ejecutar fielmente su objeto y, un? vez cumplido este, de WrWir los 

defectos a que hubieres lugar, $u vigencia corresponde al período de ejecucibn del Contrato, 

En este caso, el’ t&r&nq $le ,iigencia de la Fianza de Pago ser& de 180 días CO 

partir de la ultima lpublicación.~ La obligación de Publicar y pagar 1~ ctiditos pertln 

opera igualmente si la C6mpaAía de Seguro o Entidad Bancaria decide pagar, al importa 

de la, Fianza de C,uniplimiento. 

4. Fianza de Pago Anticipado: Es la fianza que garantiza el reintegro de determinada suma de 

dinerolentregada en-concepto de adelanto al contratista, siempre ,que sea utilizada para la 

oportuna y debida ejecucion del contrato,‘de acuerdo con los terminos senalados en el~pliego de 

cargos. 

Esta fianza. en ningún, ,~so. será inferior ial cien por ~ciento (100%) de la suma 

adelantada. y tendrá üna vigencia igual al periodo principal y un termino adicional de treinta (30) 

dias posteriores a su’vencimiento. 

La responsab’iiidad del contratista cesa al haber cancelado o reembolsado la suma ‘~ 

adela’ntada. 

ART~CULO’SE~O: El ,documento de fianza deberá contener la siguiente información: 

1, Denominación de la fianza. 

2. Número de la fian& - : ~, 

3. Nombre del proponente o contratista.~ 

4. Entidad Estatal Contratante. 

5. Nombre de la comp,añia de~seguro o entidad bancaria que emite la fianza. 

6. Suma máxima “,monto garantiiado. 

7. Referencia ,al acto de se~tección de contratista o excepcion de acto público, segun el caso, 

haciendo mencion ,de, Is fecha de verifkacion, en todo caso, -n expresión del objeto, del 

: contrato principal., s 

8. ‘Declaración de ,‘laE fiadora sobre su compromiso de garantizar el cumplimiento de las 

” ‘obligaciones contra,ídas por eI, fiado y, en caso de que este incumpla,, su compromiso de hacer 

efectiva la garantía a, favor de la Institución .Publjce Beneficiaria, con sujectbn, al tas 

eStipUk¡OneS y circunstancias expresadas en los términos que se, jndtcken tos modet,os de 

Fianzas aprobados oor la’ Contraloria General de la República. 

9. Fecha de expedición de la Fiania. ‘~ 

10. Declaración dey que el texto de la Fianza ha sido aprobado por el Contralor Generaj,de la 

República. 

‘,’ ARTfCULO SEPTIMO:,Cuendo el contratista irhmpla con las’ obligaciones pactadas, le 

,1 Entidad Contratante correspondiente notificara~a LA FlmCRA, pare qua esta ejeRa lay Op&n 
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de pagar el importe de la fianza o sustituya al contratista en todos~sus~derechos y obligaciones, 

siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta-de IA FIADORA y a,cbenta y riesgo de esta, 

tenga la ‘capacidad tecnica y finãnciera, a ,juicio de la entidad ~,públi& contratante; ademas, 

siempre lo comt.micar& ” la Confraloria General de la Repljblica para los fines de c$ordinar las 

medidas que sean pertinentes ‘adoptar para salvaguard$r los intereses del Estado. 

j, ~: ¡%a 10s $ectOs de la Presente reglatientacióp ee entiende que hay incumplimiento 

contractual Una vez’ que la Entidad ‘~ del Estado haya declarado la Resolución 

Administrativti del contrato. 

principal. mMun términ9 de un aflo; si se ,tratamde bienes muebles~ para responder por 

redhibitorios, ~tales~ como mano de obra,,~material defectuoso o cualquier otro vicio 0 defe 

la cosa objefo ‘&t co~tpato. salvo los bienes. muebles consumibles ,que no tengan reglament 

especial, cuyo término de cobertura sera de~seis (6) meses,~ y por ele término de tres (3) anos, 

para respohder p9r defectos de oonstrucción o de reconstK@ói? de la,obra o bien inmueble.~ ~. : 

( .~. 
La entidad %ntrat&e d&erminar$ la cuantia de la tianza~ dey cum$imie#o, y en ningún MSO : 

.~~~ 
podr8 ser superior,al~cien, por ciento (100%) ,del importe o valor delkontrato., El adjudicatano o i 

beneficiario de tiha excepción de acto de un contrato de arrendamiento de un bien del Estado, I, 

consignará unta fianza’de cumplimiento equivalente $1 importe de un (1) mes de canon be. 1 

” arrendamietito por cada,a!to de vigencia del contrato. En ningún caso podrá exceder de seis’(6) ! 

meses des ca-n-de arrendamiento. 

~_ 
En los contrat&de kuantia indeterminada, la entidad licitante, conjuntamente con,la CiNraloría j 

Gener5l ‘de. la República, fijarán el monto de la fianza de cumplimiento a consignarse. En los I 

contratos regidos por ley& especiales, la cuantía de la fianza de cumplimiento seiá 

determinada por dicha reglanientación,~ sjn perj&iò de la facultad contemplada enes ei~ ~ 

Artículo $1 ie ia ,Ley 32 de 8 de noviembre de~i984, a favor de Ia Contraloria General de la j 

República. 

En los contratqs de obra pública, la fianza. de cumplimiento ~deberá constituirse por el : 

cincu&a por ,ciento (50%) del valoi del contrato; tin los demás contratos, la fianza de ~ 

cumpli~mierito se:constituirá por el 10% del valor del contrato,~“salvo disposici6n legal ) 

aplicable o una cobertura mayor determinada’en el plíego’de cargos; 

3. fianza de Pago: Cuando la naturaleza de la obra lo requiera y la entidad licitante a$ !o 

solicit& ,eti’ el pliego de cargos, el contratista suministrarás una fianza de pago para garantizar el 

pago a terceros. por servicios de mano de obra orestados~ y suministro de materiales utilizados 

en la ejecutiión del contrato principtil. Su vigencia corresponderá a un periodo de hasta cientd~; :~ 



~ mi dias habiies siguientes a la formalizacion del contrato; y en el caso de ser un beneficiario de utia 
,1 excepcion de acto publico, garantiza la formalizacrón del contrato y la presentacron’de la fianza 

de cumplimiento. i 

Vigencia:, Corresponde. al plazo establecido en- el Pliego de cargos; el cual comenzara a 

~~computarse al dial siguiente del acto de apertura de sobres; asimismo, gara~ntiza la,~firma del : 

contratos una ve; oque el mismo’~cuente~con ‘todas :sus ~aprobacìones para el que, ha sido, 
I 

_ notificado de labor Resolucion de Adjudicacion Definitiva y la misma cuente con todas ,sus ,~ 

~;~ aprobaciones, la fianza de propuesta garantk la formalizacion del contrato y la presentacion de 

la fianza de cumplimiento. Para el beneficiario de una excepción de acto público, ‘la afianza que ‘~, 

propuesta ,garantiia la formalizacion del contrato y, la presentacion de la fianza de cumplimiento. 

’ > Notificacion de incumplimiento.’ En zaso de que “EL PROPONERTE, ELE ADJUDICATARIO 0 

BENEFICIARIO CON URA EXCEPCl6N DE ACTO PLIBLICO no mantenga su ofe&. no firme 

o celebre el contrato. o ~de$e de ~presentar la afianza de cumplimiento dentro del plazo~otorgado. 

~~ según sea el caso,‘~LA.EhlTIDAD OFICIAL, de~bera notificar porI’escrito dicho in’c~mplimiento a : 

~~ LA FIADORA de,nt&de ,los. treinta’(3O)~‘dias calëndarios siguientes a la ocurrencia:del mismoi a .’ i 
( ~1 

fin dey que esta ‘p&ie e’im~ponede~ Ia fianzas de propuesta dentro de ’10s~ treinta, (30) dias~’ 

calendarios siguientes ti la fecha’ dey recibo del aviso del incumplimiento. La notificación de 

: incumplimiento ‘se efectuará en’ las oficinas’ de &4 FIADORA y ‘a “EL~~.PROPONENTE,,~ : 

; ADJUDICATARIO 0, BENEFICIARIO CON UNA~~EXCEPCIÓN DE ACTO PÚBLICO” len sus ~ 

ti : oficinas principales, j 
Sólo LA ENTIDAD OFICIAL derivara derechos~ contra,LA FIADGM, ~ 

Toda reclamación lon base enesta fianza deberá ser hecha por LA 
I ENTIDAD OFI~CIAL ea LA FIADORA. Para afeos de reclamación se considerará ea la 

CONTRALORIA~ GENERAL DE LA REPUBLICA comb LA ENTIDAD OFICIAL; 1 ,, 

‘EN FE LO~CUAL,~se suscribe este Contrato eh la ciudad de 2 , República dey 

POR EL CONTRATISTA 

1 ~~ .~~ (Texf o &r&arjo~ por h Contraloria General de ola República 
de conformidad con ei: 

ArkuloiOg5 deI Código ~ísiãl~y~el ~lIecreto~~W’15-Ltig. De 25 de~enkro~de 2002). / ,~ 
1~ 

: 
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FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

‘NUMERO DE FIANZ& 
CONTRATISTA: 
LIMITE MAXlMO, DE RESPONSABlLI,DAD: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEICONTRALORIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR &A EJECUCION DEL OBJETO DEL~CONTRATO: (Se puede identificar 
el proceso de selecci9n de ctintratiita, la excepci6n de actq público o el contrato. 
VIGENCIA: Dias a partir de la fecha indicada en los sigukntes casos: Orden de 
Proceder, refrendo, o cumplida la condicibn a la cual se sujeta el contrato. 

OBJETO: Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato u obligación de ejecutar fielmente 

su objeto y. una vei cumplido este, corregir los defectos a que hubiere lugar. 

VIGENCIA: Corresponde al periodo de ejecución del contrato principal, más un t&mino de un 

(1) año: si’se tratare de bienes muebles. para responder por vicios, redhibitorios,‘tales como,~ 

mano de obra, ,material defectupso o cualquier otro vicio o defecto en la cosa objeto del 

co,htrato, salvo !os bienes muebles consumibles que no tengan reglametit?ciCl~ especial, cuyos 

términos de cobertura serán de seis (6) meses, y por el t6imino de tres (3) años, para responder 

por defectos de reconstrucckk o construccibri de la obra o bien inmuebk Vencidos estos 

Wminos y no. habiendo responsabilidad, se cancelará la fianza. En caso de una, OBRA 

entregada sustancialmente, ejecutada. la fianza de ctimplimiento para responder por vicios 

redhibltoriok y defectos de .construcción o de recoikucción, comenzará a regir a partir del 

recibo de la parte sustancial de lay obra usada y ocupada por el Estado, y para el resto de la 

obra, a partir del acta de aceptación final. 
.,~ 

INCUMPLIMIENTO: Esto se da con la expedición de la resolución que resuelve 

adnkistrativamente el contrato, LA FIADORA dispondra de un termino de treinta (30) #as 
.,,. 

calendarios ,siguientes i”Ia no:lficación’del incumplimiento para ejercer la opción de pagar el 

importe de la fianza, o de sustl!uir al ~ontrak.ta en todos sus derechos y obligtiiziones. siempre 

que quien vaya a continuarlo,, por cuenta de LA FIADORA y a cuenti’y riesgo de ésta, tenga 

capacidad tknica y financ¡.& k juicio.de la ENTIDAD (%tCIAL. ,’ 

SUSTITUCION4EL.CONTRAnSTAI’CA-FIADORA tiene deschb dèfltiöde 16s ti&i!$(30) dias 

calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento.,a ,pagar el importe de la fianza, o a 

sustituir al contratista’en todos los derechos y obligaciones del ‘contrato, siempre que quien 

vaya a contmuarlo, por-cuente y nesgo de la fiadora,.tenga capacidad~ técnica y~financiera, a 

juicio de la entidad ,pública contratante. 

EN EFE DE LO CUAL. se suscribe este Contrato en la ciudad~de , República de 

Panamá, a los días del mes de : de --’ 

POfi LA FIADORA 
. 

POR EL CONTRATISTA 

(Texto aprobido,pOr la Contrioria General de la Reptiblice di conformidad 
A&ulo 10% del Cbdigo Fiscal y el Decreto NYS-Leg. De 25 de enero de * 

,, 



NUMERO DE FIANZA: ,’ 
CONTRATISTA: 
‘LRRTE MAXIMD DE RESPONSABILJDAD: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEICONTRALC rRIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR EL APAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE MANO DE. ~ 
OBRA PRESTADOS Y SUMINISTRO DE MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO PRIRCIPAL: (IdeMkar el proceso DDE selepci6n de 
contratista, la excepción de acto publica o el contrato.) 

OBJETO: Esta fianza garantiza el pago a temeros por servicios de mano de obra 

prestados y suministro de materiales utilizadosen la ejecuci6n del contrato principal. _ 

VIGENCIA: Corresponde a un periodo de hasta ciento ochenta (180) días, contados a ~ 

partir de la última publi&ión, en un diario de circulac& r@cional; ‘del anuncio de ~ 

terminaci6n y recibo’a satisfacci6n de la obra, para que quien~tenge~credltos pendientes 

contra el contratista los presente ‘,dentro de ese termino. Cuando sea ~resuelto ~ 

administrativamente el contrato, y LA FIADORA decidiese sustituir al contratista en ~~‘~ 

todos sus derechos y obligaciones, la vigencia de la fianza de pago sera .la establecida 

en el Articulo 109 de ola Ley 58 de 1995. En este supuesto, LA FIAD&4 deber6 ~ 

publicar en un diario de circulaci6n nacional, el anuncio de la terminación del contrato 

por Resolución Administrativa, y hacer constar en el mismo, que quien tenga créditos 

pendientes en ,contradel contratista los presente dentro dele termino de 180 dias, 

contados a partir de la última pwblicaci6t-r. : En este caso, el termino de vigencia de la ~, 

Fianza de Pago sera de, 180 dfas contados a partir de la última pubüca&ón. 

PUBLICAGION: El contratista se obliga a efectuer la pubkaci6n dentro del término de 

treinta’ (30) días subsiguientes a la fecha’.M~acta de entrega finel, del bien, de la obra o ‘; 

de.la conclusión del servicio. 
,, 

EN FE DE LO CUAL, se suscribe este Contrato ‘en la ciudad de ~1. 

,l Republicade Panemá,e los- días del mes de de .,; 
, 

,POR ,LA FIADORA’ POR EL CONTRATISTA 

(Texto aprobado por la Contraloría General de la República de conformidad con el 
Articulo 1095 del C6digo Fiscal y el Decreto N%-Leg. De 26 de enero de 2002). 
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FIANZA DE PAGO ANTICIPADO 

NUMERO DE FIANZA: 
CONTRATISTA: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
ENTIDAD ESTATAL~CONTRATANTBICONTRALORIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR EL REINTEGRO DE UNA .SUMA, DE DINERO ENTREGADA ‘EN 
CONCEPTO DE, ADELANTO AL,’ CONTRATISTA:~ (Identificar el proceso de selección de 
contratista, la excepción dey acto ~út$ico~o el contrato.) 

OBJETO: Esta fianza garantiza el reintegro de una suma determinada de dinero entregada en 

,concepto de adelanto, al contratista, siempre~ que ‘sea util,izada para la oportuna y’ debida 

ejecución del contrato, de acuerdos con los t&tiinos sekilados~en el pliego de cargos. 

VIGENCIA: Corresponde ea uno periodo igual al de kjec@n del contrato principal, y un tkmino 

,adicional de treinta (30) días posteriores a su vencitiiento. o hasta que se haya cancelado o 

reembolsado la suma: adelantad% 

EN FE DE LO CUAL. se suscribe este Contrato en la ciudad de 

PanamA, a los‘ dias del’mes de ,-de 

- 

POR LA: AADORA ~ POR ‘EL CONTRATISTA 

, República de 

‘, 

(Texto aprobado pol,la Coni&oría General de la República de conformidad con el 
Art+lo 1095 del Código FisCal y el Decreto N015-Leg. De 25 de enero de 2002). 


